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Ciudad de México, a 7 de agosto de 20L9

DIP. JOSÉ DE JESÚS MNNIÍN OrI CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIóN PERMANENTE
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebrada en esta

fecha, se aprobó dictamen de la Primera Comisión de la Comisión

Permanente con el siguiente Punto de Acuerdo:

" linico,- La Comßión Permanente del H. Congreso

de la Unión exhorta a las Legislaturas y Titulares del

Poder EJêcutrvo de los Estados, para que armonicen

su marco jurídico con la Ley General de Atención a

Vícttmas e tnstalen sus Comtsiones Estatales de

Atención a Víctrmas, respedivamente ".

Atenta ente

SEN. KATYA ELIZABETH AVrLA VAZQUEZ
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